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l í t a » , $1?* us. « . « n d w a i s l t a , v« daW-
jt t u M s i m m i * «Se. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

a» •oMrlb* «a la oaatadaria dt U Dlp iue i i a pioTincial, a autra p«-
«ttai «iaeBMit» «tetúsoa «1 trimwtra, ocho pftsttaa «1 nmwtrs 7 quinta 
PM*1u t i «So, a laa paitiealarM. pagadaa al HUeitar la anar iMífe . L u 
paca* da huta da la aapital, n ka t i s por Ubiana dal 8 1 » mútaa, adni-
Undaaa "ilo celloa aa laa auar ipaioa» da triaaatra» 7 Aaicarnaata par la 
haaaUa da paaata %ut taailta. Laa auaripaianaa atraaadaa aa cabras can 
auianto proporeiana]. 

Lo§ Aviuitajmientoa da tala pratiaaia afeasaiis la auaeripoita con 
anagla a la aaeala laaarta aa eixoolar da la Cemiaitfn proTincial publicada 
» 1 » aimataa de aata BOLBTIH da tacha 20 j 24 da üeiemhre da 190&. 

Loa JucadaaaaaiaiBalaa, ain (Urtiaciín, diai paaataa al afta. 
Xtaara asalto, raiatieiaeo atatisoa da peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipualeíoaM da lai aatoridadas, excepto las que 
laaa a instancia de palta r." pobre, ae tnaertarán oü-
cialnenta, aafmisiao emlc ; i r f anancio concerniente a] 
•amela aacioaal qaa dima i* ti* laa mismas; lo dain-
teréa particular previo al VÍ;» adelantado de veíate 
eéatiniaa de peseta por ced )í-; ea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, facha U de diciembie de 101)5, en 
eumplimieato al aeuardo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publica
da ea lea dsu i iwas UriuiaLas de '¿0 y 24 de diciem
bre ya citado, se abonarán eon arreglo a 1* tarifa que 
enmenoionadee BoLOTmas ae inserta. 

P k W Z O F i C l A L 

PRSSiSENCIA 
DEL COÍltSSJO DE MINISTROS 

S. M. %! K<¡? DON Momo XIII 
|Q. O. «.); S. M. lo Rclaa Dolía 
Vleíorís Kspata » 88. AA. RR. «I 
PdndFf é.í A^iaiiía • Inbntw, con-
Vx&m *?& niswéiá MI n Impertnstc 
uitti. 

V i ¡ñuU toicllclo ffiifntanlH 
tamil .ftisoiitis da l« Aaguita R«*I 
Twx&'át.. 

{9mt» «la 1» da |aUa da UN. ) 

Sbl^mú civil de la proYlnela 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Cireular 
Hfblérícío prtMntedo la •nftr-

imtfsd psrBsítórít dtcomlnada « w 
na,» en la» gansdarias ciktfas parta-
naclcntsit a iot Mnnlcipioi 4a Soto 
y Amfc y da Vllluqullambra, a con-
sicucnclii de cuya anfarmadad ba 
bebido 188 ¡nvcalones, d« tai 4ua 
92 hüii u!c>o «eguldai da muarta, 
quediüido &n la actualidad 106 raías 
alsca.ias, ds cor formldad con lo ln-
fonnsio por la Inspa^cidn proVIn-
cloi én Higlt'na y Sanidad Pacnarlaa, 
ha ¿(tiiuiisfo: 

t." DítíBrarof/clalmentatoeJeli-
tcncla da la snfermadaddanomlnada 
«ter!<-!,> E¡: las ganadoilai cebrfai 
de le: Municipios t!« Soto y Amlo y 
da VHbq.Xtí-.iXikre. 

2.° Ct; firmar las madldaa aanl-
tartas ya lm¡iU:ntadn» por lo* raipac-
Hvaj Autcrldadis localit, y an tu 
conucuaiidn, daclarar zonas Iniac-
'a« y zonaii loapechoiat, la* i l -
SUlrntc-;: 

En e¡ Ayuntamiento da Soto y 
Amlo y pucb.o da Cansiai, a* da-

data zona Intacta al tarrano y an-
ctrradaro actuaimaota ullilzsdoi par 
los anlmalaa anfermo» y qua sa ha
llan comprandldos dentro da los «I 
guiantes Kmltsi: por el Norte y por 
• I Saliente, rio Luna; por al Medio
día, arroyo de San Vicenta; por el 
Poníante, pago sembrado, y sa da-
clara zona toipechosa, una f<|i da 
terreno qua comprende: por el limite 
del Poniente, todo el page sembrado 
hasta la carretera de León a Cuboa 
lias, y por el Umita del Mediodía, 
doscientos metros de anchura, a can
tar desde el arroye da San Vicente, 

En el Ayuntamiento de Villaqul-
lambre y pueblo de Vlllaslnta, se 
declara zona Infecta el llamado co
rral de Manolén, an el sitio denomi
nado Las Campas y los psstos que 
existan por le* altos y parta dere
cha dal Valla de Utrado, y se decla
ra zona sospechosa una foja da ta
rrano de dofdentot metro» de an
cha alrededor de ta zona declarada 
Infecta. 

3. ° Que de conformidad con lo 
consignado en el art. 207 del Vigen
te Reglamento de Epizootia!, los 
animales atacados por la enferme
dad, seria sometidos a tratamiento 

. curativo por cuanta da sus dueflos. 
4. ° Que por los respectivos Ins

pectores municipales de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, se procada al 
empadronamiento y marca da los 
animales enfermos y de los soipe-
chotos. 

5. " Queda prohibida la venta y 
transporte de ios animales perteno-
cientaa a las zonas daclaradai infec-

i tas y sospechosas, Interin no se de-
. clare oficialmente la extinclin da la 
, enfermedad, a no ser para su con-
I duccldn directa al Matadero y bajo 
' las condiciones qua tállala el Regla-
; mentó. 

Lo que para general conoclmlen 

to sa hice público en este periódico 
oficial; previniendo a los Infractores 
qua serin castigados con los co
rrectivos que para estos casos se 
determinan an el vigente Riglamsn-
to para aplicación da la ley de Epl-

; zootias. 
• Lein, 16 de julio de 1925. 

XI Oabenader, 
i Btni¿no Várela 

OBRA? PUBLICAS 

Anwaelo 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras ejecuta-
: das en la contrata de acoplos para 

cousarvacldn da los kilómetros 45 a 
52 de la carretera de Clstlarna a 

. Palanquinos, hn acordado, en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo públlco.psra 
que les que crean debar hacer algu
na reclamación contra al contratista 
D. Valeriano Plórez, por daños y 

; perjuicios, deudas de jemales y ma-
ttrlalei, accldantas del triibijo y de
más que da la* obras se deriven, lo 
hagm en el Juzgado municipal del 
término en qua radican las obras, 
que es el de Cistlerna, en un plazo 

! de veinte días; debiendo el Alcalde 
. de dicho término Interesar da aquella 
- Autoridad la entriga da las recla

maciones presRiitedas, que deberá 
: remitir a la Jefatura de Obras Pdbll-
j cas, en esta capital, dentro dal plazo 
\ de treinta días, a contar de la fecha 
! de la inserción de este anuncio en 
' el BOLETIN. 

León, 18 do julio de 1923. 
i Bl Oebaraador, 

Senit/t» Vareta 

] TRIBUNAL PROVINCIAL 
: DH LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI. 
i VO DE UÓN 

'• Habiéndose Interpuesto por don 
: Publio SuSroz Urlarte, Abogido y 

Vsclno de esta capital, on nombre 
de Jerónimo Mudez CÍbailo, veci
no de Valencia de D, Juan, recurso 
contenclosoadmlnlstratlvo contra 
resolución del Sr. Gob.iíiaáor civil 
da esta prov'ncln, h c h i Vciuliiels 
de enero del corriente ¡ ño, por la 
que se rervoca acuerdo del Ayunta
miento da Valencia de Don Juan 
que habla ordenado sufpendsr el 
procedimiento d« apramio contra al 
Sr. Muñoz, por Virtud á« raspoma-
bllldade* del Impuesto d* co;¡íumciS 
cobrado por dicho Ayuntamltnto; y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo treinta y seis de ¡a Ley 
reguladora sobra al ejercicio de la 
jurisdicción contancioso-udmlnlitra-
IIVJ, se haca pdblics la fnlerpoi íclún 
del mlimo por medio <\t> ecte anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de t-sta 
provincia, para conotímlsmo de loa 
que tuvieren Interés en al negocia y 
quieran coadyuvar en él o I» Admi
nistración. 

Dado en León, s treinta do juulo 
da mil riovedentos va'ntltréF.—EI 
Prealdente, Pmlos Roclo.—P. M. de 
S. S.": El Sacrttarlo, Alfonso Ureña 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Segundo periodo semestral de 
19SS a *3 

EXTRACTO DEL ACTA BE LA SESIÓN 
DE 19 DE FEBRERO DE 1925 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Abierta la sesión a ¡as iloce y me

dia, con asistencia de los Sr?ii. Hnr-
tedo, Rodríguez Garrido. Crespo 
Carro, Canicco, Crerpo S'ibrccue-
Va, Fernández, López Ceñór, Ló
pez Fernández, Sátnz do Mirra, 
RodrlSuez López, Zacra y Alomo 
González, fué leída !a ccnvocaiorla 
y artículos correipGn'JIfcüttí ds la 
ley Provincia). 

S I r 



El Sr. Gtbarnsdor, PraiMtntt, da-
claró-atritrto •! nffitido-ptttoio 
mutral. «n nombrft,d«l Qoblwnoje 
S. M., dlrlgitndo un frattinal lalu-
do a la Corperacldn, a cuja dlipo-
ilclún a* pona, ofracléndeaa a labo
rar por la pro»p«ld«d da la provin
cia, an la qu» pondría todai ana 
anarglaa. 

El Sr. Alonso Sonzálaz, Prtil-
danta óa !a Diputación, corratpon 
dló, an nombmda éitii al carlfloio 
talude d*l Sr. Qobírmdor, aDadltn-
du qi]it antas ,da tonur .ppfailín dal 
mr-ndo <?e la provincia, té r̂ Man lai 
altas cualidad»! qua la adornaban, 
datando »;té largo tlsmpo al fran-
to da la tnlima. 

Se retlr4 del. salín ,al Sr. Qobar-
nador, y ocupada la Pratldancla por 
el Sr. Alonso, fué laida y aprebsda 
el acia d« la sasldn anterior. 

Dsspués d" fijar an tais al nijma-
ro áa 3?s!or! ÍS, 3 las onca da la ma-
flana, pasaron a las Comltlcnts 
VÍ.ÍIOS .stnntus (Psra el corraspon-
dlonií dictamen, como asimismo al 
anteproyecto da presupuasto para 
1923 a 24. 

A pítlclóü d»! Sr. Zssra s» acor-
d i dirigir te>gr?ma a losaxcelan-
tlílmos Sre«. Presídante del Consa
jo da Ministros y Ministro da Fo

mento, hadando suyas las peticio
nas da la ComUlán gaitera da ma» 
.joramlanto dil servicio da loa fe 
rrocarriles da Castilla y prolonga-
clin da la ífaaa daKIoseco a Patán-
quinos haita Lado, y a la dalsaAar 
Cansecb, otro a los Sras. Ministro 
de Hacienda y Pomanto, pira que 
se concada la prima sobra produc
ción da carbones nacionales, con-
fa(m*.a Ja-palicUn -de .los jnlnatos 
aipafioles. 

El Sr. Presidenta pidió a la Cor-
poreclón que acorde»» dirigir tale 
grama al > Excmo. Sr. Prlildentc del. 
Consíje d» Mlnlitros, saludáudole 

. como .hijo predilecta de asta prevín
ola y rogándole sa preocupe an dar 
vida .propia y autonomía a p r o 
vincia», siendo asi «cardado, como 
ailmisme que conste en acta la.js-
tiifacclón de la Corporación por la 
liberación de los prJsionarps de 
Africa. 

El Sr. Hurtado h'zo consldaracla' 
nes respecto al presupuesto del 
Hospicio de L«ón, que no trae au
mento alguno,'y que stgura'mente 
conseguirá una economía de cin
cuenta mil pesetas, rajando a ta 
Comisión da Hacienda aumente la 
eonjIgflBqtón para Jactancia, pues 
hay pecas amas para muchos ñiflas. 

Transcurridas las horas da se

sión, fué ésta levantada, seflslando 
para al orden del día da la siguien
te, la lectura de asuntos y dlctánw-
«es que se presenten. 

.León, 20 de ftbrero de ISÍ3.-EI 
Seaetarlo, Anttrfio del P»zs. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
M VALLA DOLID 

fítsidtnei* 
Difclendotacerse efectiva en I . * 

de enero de 1924, la renovación or
dinaria de los Jueces municipales y 
sus.tuplentes, an le. segunda mitad, 
por orden alfabético da loa Munici
pios pertenacientes a la provincia de 
León, se hoce público afín deque 
les que aiplran a dichos cargos, pie' 
sentan en la Secretarla de gobierno 
de esta Audiencia, en pliego dirigi
do al limo. Sr. Presidente da la mis
ma y antas del 15 d» egasto Inme
diato, sus Instancias, con los docu
mentos comprobantes de sus méri
tos y condicionas, euldendo de qt̂ e 
tanto en tquéllat' como en éetbs, 
hsbrá de emplearse el papel de dos 
pesetas, y en ¡la lol/cltad, ademds, 
una póliza de qpatro pesetas da la 
Mutualidad de Funcionarlos de la 
Administración de Justicia; sin cu
yos requisitos sa tendrdn por no 

presentadas en forma legal y no >• j 
les daré, por tanto, el curso debido. 

Valladolld 16 da julio de 1925.= 
P. A. da S. S.': El Secretarlo da 
gobierno, Ricardo Vizquez-lüá. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

DESLINDES 
El día 80 da agosto próximo re-

-anudaráe) Ingtnlero afectos ests 
Distrito, D. Julio Izquierdo y Baga
da, las operaciones de deslinde del 
monte nim. 191 del Cetátogo de los 
de utilidad púK'ca, de esta provincia, 
denominado «Zcronclllo,» «Regue
ra del Diablo, Pedroso, Palacios, 
Sil, Tejtdo, La Sella, Buxafle, Lago 
y La Cuba,» que pertanecana lot 
puiblos que constituyan la Comu
nidad de Palacios del Sil, cuyo das-
linde dló principio el día 1.° ds julio 
de 1921, en Virtud de anuncio publi
cado an el BOLETIN OFICIAL da la 
provincia de 18 de mayo dtl mismo 
silo, y qua sa halla an suspanio des
de el día 2 del siguiente mes da 
agosto. 

Le que sa hace público «n esta 
BOLBIIN OFiciAt. para conoclmlsn-
to de los Interesados. 

León 17 de julio de 1923 —El In
geniero Jefe, Ramón Riego. 

Montes de utilidad pública Jn&ennión L ' 

D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 
Ejeeuelón del p i ra 4e apravaelmaBlaaSoa para el « * • fwaalal 4m M M a t*S3, aprefcaJe par R«al ardan da 3 4a aetnbra 4a I M S 

SUBASTAS DE CAZA 
De conformidad con lo consignado pn el mendopado plan, s* sacan a pública subasta los aprovechamientos de caza que se deterilan-an le aisulente ra-

del 
monte 

2G2 
762 
,763 
784 
765 
766 

jAyuntanientas 

Rlo»eco de Tapia. 
V¿dcte¡a 
Idem 
¡*¡'m 
láem 
Idrm 

BtBomiBieitfn del moate 
DaneMa 

Monta ds Riosaco da Tapia. 
Las Cuestas 
Mata del Palancar 
Les Puertos y La Palia 
Tejpdos y Le Mata 
Valdastremero y Sancp^ss.. 

Riosaco de Tapia 
La Breña 
idem.-
Valdetej 
Idem 
Val verde 

7 
5 

i 
5 
5 

Taateída 
anuí 

Pese t u 

r«ch« j han de 1» celebra-J p^So 
cidn de lae eubae'.u I de indem-

[nizteionee 
anualea 

30 
25 
25 
25 
25 
25 

Vea 

Julio.... 
Agosto., 
idem.... 
ídem.... 
ídem.... 
Id»m.... 

Día 

11 
9 
9 1|2 

10 
10 1(2 
I I 

50 
15 
15 
15 
15 
15 

León, 17 d« julio da 1923.—El Ingeniare Jefe, Ramón del Riego. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitttct'gnal de 

León 
Accrdüda per al Exento. Ayunta-

mlfinto d« León 1? enajenación da 
una p'rcslj sr.bri!Rte de ta Vía públl 
es, por»ferio de la correspondiente 
allnnaclón <-n la calle d-r Órdóflc 11, 
ds asta ciudad, a D. Maximino Gon
zález, para que la Incorpora e tres 
solares da qua as duaflo en dicha 

calle, anterieres a la casa d l̂ seflor 
Galón, con los cuales Unda la ex 
presada parcela, se anuncia al pú
blico para que an al plazo da qulnca 
días, a partir de ta publicación del 
preiente an el BPLETÍN OFICIAL de 
la provlnclp, puedan presentarse las 
reclamaciones que se eitlmen opor
tunas. 

León 18 de juila fie 1923.-E! Al
calde, P. Vargas, 

Alcaldía constitucional de 
M»tinascca 

El repartimiento formado con arre
glo ai Real desreto de 1 i de septiem
bre de 1918, para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal. vigente 
de «ate Municipio, se halla de mani
fiesto al pdbllcp en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por qslncedlas, 
para que en ellos, y tres más, recla
me de él el que sa considera agre. 
Vledo. 

Por Igual tiempo, con el mismo 
fin, y en el mismo sitio, se halla al 
repartimiento formado por la Junta 
edmlnlitratlva da esta villa, para 
alendar a la dotación de dos guar
das jurados, que dicha Junta nom
bró para la Vigilancia en gsnared 
dentro del término jurisdiccional ds 
Mqllnaseca. 

Mollnaseca 14 de julio de 1923.-
El Alcalde, Sebastián Balboa. 



AlcaWa eotutitueiotuil d* 

PA» oír nclamaclonM .putlMn-
l«f, >• htllan i» miuilfleilo M I» 
S»ci»tarla dtl AjuntsmlMto, for 
tétmln» da qnlfica dlif, tai cntiita* 
munlclpal*i de 192*8 23, rendldsi 
por el AroaMa y Deroiltnlo del 
mlfn'e. 

Prlsro, 15'de fiilto de 1923.—El 
Alcalde, Qtkrlel Harrero. 

AlealdÍM c»nst¡t*cion*l dt 
Itiestco ie TapU 

S« hallan termlnadn y txpueitii 
si púb.'lco en ía Secreiarfa de « ta 
AyuRtatnhnto, per término de qoln 
c* día», las cuenta» irunlclpolti del 
mlim»,corr»tpondlt(ilM al aAo eco 
nómico da 1822 a 1133, con chjato 
de oír f<clsmaelonai; paaado dicha 
plazo, no aerán atandldat, 

RÍOÍÍCO de Tapia, 15 da jallo de 
1925.—E! Alcalde, Ciríaco Díaz. 

Alcaidía c»nstitutienal de 
Valencia de Donjuán 

Formado el rapartlmlanto f anaral 
de utl ldidei K que i« riflera el Real 
dtcritu d» IW» iaptlembra4al9I8, 
f ara cubrir el ¿éfíclt dal preiupaw-
lo de «*tt Ayuntamlartie pura al aflo 
(!e-V9a3 a 24, -ce .halla exiwiaato.al 
público en It Societaria municipal, 

peí término de quince dlea, jr be» 
iBái, para elr (ecjamaclocM, .adml-
tiéndete lolamante lai qtie ie'(on-
den en hachoa cencretoi jr que CQU-
tengan pruebas naceMrlas par* tu 
juatlf/sacldn; potado dicho pifio, 
no teián admltldai. í 

Valencia de Don Juan a ISde iu-
Ko de 1923 —E! Preildenté, Ceil-
rtoZapIce. 

Altalila seiutitMinwl de ' 
Séttm Elena de famaj 

En el día de la fecha se ha pre-
sentado en esta Alcaldía el-vklno 
de Vlllanueva de Jamuz, de este: 
término, D. Manuel Ferndndex 
Alonso,.manifestando qse «obre las 
once de la maflanardei ála 154*1 ac-
taal. se ausentó de su casa suaspo-
ía Rosalía Cuadrado Amlflo, laso-
rándose su -paradero, a pasar de las 
aVerl2UBCloi|es practicadas, 

Lni sallas de la expresada saBora, 
ton: 18.iflos.de edad, bastante es
tatura, gruesa? de buan colar; vas 
tía pahuelo a la cakeaa ¿lado -a un 
•lado, rodados o menteos, medias 
azules (de lana) y zapatona mate 
ilol con puntera da charol; al cuello 
lleva cinco ceijares de córale» flnoa, 
y en dinero, un billete del Banco da 
Espada,.do 25 peaetas. Estácrlanfo 
de ocho meses y no lleva la criatura. 

Ruego a lai Autoridades y Guar
dia cftlll procedan a su busca, y caso 
de ser habida, la conduzcan a esta 
Alcaldía, para entregarla a su citado 
espose. 

Santa.Elena da Jamuz, a 17 de 
julio de 1915.—El Alcalde, José 
-Mwdego. 

Álealdla cenztituclonal de 
Itiéfi» 

' Fermadas las cuentas de caudales 
de este Mutilclplo, correspondientes 
«láSa da 1922 a SJ, rendidas por el 
Alcalde y Seaetarlo, reipsctlVa-
mente,,se hillan da manifiesto al 
público en la Secretarla por término 
da quince días, para que durante 
.ellos pttedan ser examinadas por 
cuantos lo deseen y hsgín ias ob
servaciones que consideren justas. 

Rlaflo, 15 de julio de 1925.—El 
Alcalde, Francisco Moreno, 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amto 

Formado al repartimiento general 
tohra utilidades, de Indole real y 
personal, con arreglo aloque de
termina el Real decreto de 11 de 
de septiembre de 1918, se hallada 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, para que los contribuyan-

tes puedan enterarse de sus cuotas 
y hacer reclamaciones en dicho pla
zo.» tren días más.. 

Soto y Amlo 16 de julio da 1923 
El Alcalde, Ladislao Garda. 

Los apéndices al amlllaramlente 
de las riquezas de rústica, pecuaria 
y ttrbsna.de los Ayuntamientos que 
a contlnnacWn se clían, base de los 
repartos del aflo económico de 1984 
a 1925, parmaneccrán expuestos al 
público en la respectiva Secreta
rla da Ayuntamiento, por térmlnoda 
qulnca días, para oír reclomadonea; 
transcurrido dicho plazo, na seria 
Ofdas: 

Boca do Muérgano 
Cebanlco 
Pozuelo del Páramo 
Santa Matld del Páramo 
Soto dé la Vaga 
Vlllamfzar 

Alcaldía constitucional de 
Cebanlco 

Fcrmsdas las cnant"! municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondiente;, al e>j*rddo de 1928 a 
1925, rendidas por el Alcalde y De
positarlo, se hallan expuestas al pd-
bllco en la Sccrotaría municipal por 
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extremne, la unldad del ampréitlto queda .quebrantada, con 
la* coMlgulentes complicaciones para la centabllldad y dlfl-
cuitádef .parája cotización de (os títulos; que, como loa ar
ticules 108 de ia.ley«rginlca Provincial y ISg ̂ ela Muñid* 
pal, titob'ccsn que ion aplicables a la Hacienda de las Pro
vincias y de los Municipios tas .ilsposlctaqfs da la.de Con-
tibhlóadgJtieral del Eitodo, y el articulo 55 ¿e la de 1 0 de 
Julio de 1911, que rtgula la administración y contabilidad de 
IB Haciende pdbllca, exceptúa de aubasta o cencurso los 
contrato que se refieran a operaclqnes de penda flétente y a 
las negeclacl«nes de efectos públicos, cabe afirmar que di
cho articulo 55 ha ampliado el 41 de le repetida InstruccUn, 
Incluyando.antre le» contrates exceptuados del trámite de 
subasta o concurso, los de colocación d* los «tales de «n-
préttltos provinciales y municipales, pues si bien puede de
cirle que éstos, cuando su amortlzaclán no.se completa 
dentro del silo acan.dmlco en que. f aeren, emitidos, no llenen 
semejanza con la Deuda flotante delTeiore, es evidente 
q»e su colecacldn cenitltuye una «egoclaciín de efectos 
pibllcos, con arragto al Gédlgo de Comercio, desde que 
resalte legalmente autorizada su circulación, por hjber sido 
acordada la emitidn coa la ¿debido competencia, ya por 
al Ayuntamiento, cerno facultad propia, paro can aprobación 
de la Junta da Aroclados y con los requisitos prsventdoa en 
e! articulo 148 de la ley Municipal para la aprobación da loa 
presupuestos,cuandone se dan en garantía bienes délos 
«numerados en la regla tercera del crticalo 85 de dicha ley, 
ya con la aprebsdda del Gobleroo, según el artfcnlo 77 de 
la Orgánica de 39 da agosto de 1882, cuando se trata de Di-
putaclcnts, ya con esta misma aprebaclón, cuando, acorda
da por los Ayuntamientos coa la Junta de Asociados, se 
afecten en garantía bienea de ios mencionados an dicha re
gla tareera, y cuando, por e| destino del producto del em-

'MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICION 
SEÑOR: El Alcalde-Presidente del Ayuitamlent» de Va

lencia, ae ha dirigido al Minutario d« mi cargo solicitando, an 
Virtud de acuerdo da dicha Corporación, que se amplíenlo* 
artículos 40 y 41 de la Instrucción para la contratación da los 
servicies provinciales y municipales do 24 de enero de 1905, 
en el sentido de excluir del trámite de subasta los contratos 
para la colocación, ssgttro y tesorería de empréstitos, siem
pre que te haya procedido a un pravlo concurso libre entre 
banqueros. Para fundamentar su petición, expone: que e| 
Ayuntamlenta, en uso de ias facultadas que le concede la 
legislación Vigente, acordó emitir un empréstito do 2O.CC0.0O0 
de pe«eUs, en 40.000 títulos de 500 nominales, al 5 por 100 
d* Interés anual, amortizablas por. sortea, en un periodo má
xime de treinta ellos; que la electividad de dicho empréstito 
es urgente por destinarse éste integramente a imprsjd.iíl-
bles obras de alcantarillado y pavimantaclón, que no pusden 
ejecutarse con los recursos ordinarios; qus, creados los títu
los de dicho emprértlto, la Corporación municipal í a ha 
puesto en relación, para colocarlos, con dlvoraos grupo* 
bancarlos y ha llegado a un acuerdo con ai Banco de Cata
lana, teniendo en cuenta la necesidad d» asegurar la opera
ción; que si los entregase a los contratistas en p.'go da la* 
obras, perderla dinero, porque aquéllo* se verían obligado* 
a rscargar el coste de la* mismas, no alendo factible Ir al 
metcado mediante una suscripción pública directa, que no 
admite licitación, toda vez que, por este motivo, tal procadl-
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timlno 4» «ato» d)M, pna oír r»-
dnmdeMS. 

Ctbwico 14 d» lBllod«lB23.— 
B) A'cald», Ftllp» Gercla. 

JUZGADOS 

DOBJOIÍ María Dltt j DfK, Jtwz 
da Insbncdónda aita «Uta y ra 

Por la praianta rtquliitorfa, qua 
aatxpld* an mérito» dtl nmarlo 
Incoado an asta Juzgado con al ni-
maro 48, da) alio próximo paiado, 
par inatracclón da doi piczai da 
tala al día 6 da |un(o da n M i o 
año, ta llama a la procauda Joiafa 
Rodríguez, euiente an Ignorado pa-
radaro, para qua dentro dal término 
4a dlaz dlaa, contado» daada a' >!• 
galante al en qna tanga legar la pu-
Mfcacldn da la praianta an !a Gace
ta de Madrid y an al BOLETÍN OFI
CIAL da asta provincia, comparezca 
anta Juzgado al atyeto da aar exa
minada fUicamtntis por al Médico 
focentadtl mitmo, p«aqa« Infor
ma acarea de la edad da aquéüs; 
bajo aptrclblmlento qua de no «ori
ficarlo, atrá declarada rebelde y la 
parará al per juicio a que haya lugar 
an derecho. 

MarlNt da Paredes 10 de Julio de 

18S3.—Joié María Dlaz jDlax.— 
BISecratarlo Jodldal acddantaljosé 
Ordíllaz. 

Donjoié María Dltz y EXaz, Juez 
da Initraccldn 4a atta «Illa y m 
partido. ', 
Por el praianta adicto, qae ee ex

pide a» mérltot dal lamerlo nSme-
ro W, del alto actual, qna ta Inttre-
ya an atta Jnzgado tobra muerte 
dal ebrtro Joaquín Mala Pérez, y 
latlonat a Manual Incigulto Ferndn* 
dez, por contecuancla da ana ex-
ploildn de dinamita, ta ofrece el 
procadlmlenta a loe parlentai qna 
del Interfecto referido Joiqufn, pu-
dlera hf bar en eita provincia-

Dado en Mnrlaa da Pandea a 9 
de julio d« 18S3 —Joié Marta Diez 
y Dlaz.—El Secretarlo Judicial acci
dental, Joié Orddllez. 

Arlaa León (Ptllclaao), da 32 afiot 
da edad, hijo da Valentín y da lea-
bel, toltera, Jornalero, natural da 
Lardelra (Oreme), demlclilade dltl-
mámente an dicho Lardalra, y enyo 
actual paradere ta ignora, proetn-
do por el delito da falilflcaclda da 
sello» oficiales y documento» para 
emigrar, cemparecerd en térmlna da 
diez días ante el Juzgado da Inttroc-
ddn da Poitferrada, con objeto da 

centtltulrta en prlaldn y recibirle 
Indaflatorla; apercibido qua, t i no 
campanea, tari declarada rebelde, 
pardndole al per|ulclo a qna hablara 
lagar en derecho. 

Ponf errada 11 de Julio de 1923 — 
El Jnaz da Initraccldn, Evailito 
Qnino.—El Secretarlo, P. H., De 
alderlo Lafnez. 

Don Teodoro de la Torre Fuerte», 
Jan Municipal da atta Villa de Be-
•midoa da Orblgo. 
Hago tabai: Qua an al jaldo Ver-

taldvlldeque ta hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamleN-
ta y parta diipoaltiva, dicen: 

tSentencia.=ln la villa da Baña-
Vides de Oiblgo, a cinco de julio da 
mil novecientos valntltréc al Tribu
nal municipal da ette Distrito, com-
paeito da lot Sret, D. Teodoro da 
la Torre Fuerte», Jutz, y de lo» Ad
junto* D. Trinidad Garda Valencia-
na y D, Qragorlo Toral del Rio, ha
blando Vlttoyaf do al preiente jul-
do Verbal civil, celebrado entra per 
taa: da lainna, como demandante, 
D. Antonio Etcudtro Eicudire, y da 
la otra, como damandade, D. AntoKn 
Fernández Garda, ambos mayores 
da edad, comerciante al primero, y 

labrador al icgundo, y Vecina», qg, i 
al primero ae y lo filé al aegnndo, di I 
etta villa, ausenté éito en le actui. I 
lldad en Ignorado pandero, sebr». | 
pago de cantidad; 

Fallamoi: Que debemo» condenar I 
y condenemos en tu rebeldía al da. 
mandado D. AntoKn Fernández Gar. 
de, al paga da la cantidad de dente 
cincuenta y dnca petetat y tétenla 
y cinco céntlmot y coila» cautadai 
y qua ta cauien, qua hará afectlvai 
al D. Antonio Etcudere; pnet t i l , 
per eita nueitra tentencla, que i t . 
netiflcari a lat parte», previa Inter-
ddn en el BOLETÍN OFICIAL de l i 
provlnde, lo pronunclamot, manda- l 
mot y flrmamot.a-Tcadcro de k \ 
Torre.—Trinidad Gsrcla.—Gcego. 
rio Toral.» 

Cuya sentencia fué pubilwda en j 
elmlimodta. 

Y para Insertar en al BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia, y a fin d» qui 
lírva de nollflcacldn al demandada 
rebelde, expido «1 preiente en Be-
nsVIdet, ;J cinco de jnllo.de mil no-
Videntes Vslntítré».—Bl Juez munl-
clpel, Teodoro de la Torr*.—Por su 
mendedo: Pedro Fernández, Sicre-
tarto habilitado. 

Imprenta da la Dlputeddnprovincli) I 
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miento no i» halla autorizado por la Instrucción da referen
cia y rdemás parjudlcarfa al crédito del Municipio, i l el pú
blico lo* rechazaba, por lo qaa ta penid, como queda di
cho, en ampliar el merendó ften le* repetido* titulo* más 
allá de loa limito» da !á cliifSsd da Valencia; qu* la teioreria 
da empréstito í;:̂  Importante plantea, por otra parte, pro-
blcmut incompatlb:«» con la licitación en pdbílca subaita, 
puci, realízsda la operad¿n, serla preciso peinar en el ma> 
nejo do crecí jo* fondo» durante loa tre* 6 cuatro ello» de 
ejncaclór ¿a la» obra», con txlttencla de dliponlbiildadet qua 
coniititulflcii unn carga t i no ra obtenía de la» mlimst pro
vecho alguno; que, por estis razone», el Ayuntamiento toli-
citó á t l G.bsrntrftr de ¡a proviüda !a excepción de tutatta, 
que iué denegra, per re costoptunrla comprenilda en nin
guno de loe caio» que teflalst el articulo 41 de la Instrucción 
repetida, y qna é<ta resulta hoy In&decuada paro aplicarla 
• la expresada ccmpkjs operación, no prevista en la misma, 
porque con anterioridad a ¡a fecha da dicha dlipoildón,»ola-
menta »e habla contrátate, como empréstito de Importancia, 
al eitlpulddo entre lot taqueros Erltnger y Compeilia y al 
Ayuntamiento di esta capital. 

En cumplimteKto, también, d* acuerdo del Concejo, e! Al-
calda da Mudrió solicita Igaslm-ute determinada* reformas da 
la mlsm» Instrucción, eacamlnsi»» a evitar posible* combine-
clonns de lo» particulares en perjuicio de lo* Inter**** de It* 
Corporsclonai contratanta;, tsl como a bsneflclar e»to* ln-
terue» mediante la extensión de la publicidad da las anun
cios de anba«tas o concuños, ios cuiles ccniiiten en que 
los depósito» provisionales de lo» lldtadoret que no concu
nan a la tubatta o concuño y lot correipendlentes a pro-
poilclons* que no la ajusten B lo» nipectlvo* pliego», que
den a beneficio de la Corporación contratante; en que, a 
sen» janza da lo ¿Itpnesto por el Estado, puedan admitir» 
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propoildone* en provincia* distintas do la en que se celebre 
el acto, ampliando estt reforme, en su apllcaddn, al Ayun
tamiento, en el sentido de facultar a todo lidiador para pre< 
tentar pliego» an al estudio de un Notarle del Colegio dt 
Madrid, quedando lo* Notarlo* obligado* a remitir loe plie
go* hatta do* hora* anta* del acto; en que adaptando la pre
visto para el Estado tn la Inalrucddn de IS da «eptlembr» de 
1852, que praviana que, a más da pnb Icario» en lo* perió
dico* efleíales, a* fijen en sltloe pdbUce* lo* eeunclo* de ta-
bastas, pudiera ordenar**, para la* que exceden de 50.00C 
ptieta*. qus el Ayuntamiento lat anuncie también an tre* 
diario* da lo* de mayor dreniaelón, y en la aplfcedd» de lo 
dltpaetto para a) Estado por ley de Contabilidad respecto s 
que, en caso da preientaddn de propoildone* Iguale» más 
Ventajosa», ta verifique licitación por puja» • la llana, du
rante quine* minuto», entre lo» autor*» de la» mlimst, ds 
ddléndete por sortea si tubtlstlese la igualdad. 

Al examinar ambat peticiona», te cbitrva, en cuanto a la 
del Ayuntamiento de Valencia, que refiriéndote a la centra ta • 
ddn de nn empréstito que, a dlfaranda da la de un présta
mo que pudiera convenirse con limitado nímero do peno 
ñor, natural»» o Jurídicas, canslite, an laentrag* al merced̂  
de 40.0C0 titula* ds 500 pesetas nomínale», hay que conve
nir *n qua en la práctica resulta Inidaptable pera (os con 
trato* de colocación de lo* titule* de un empréstito el molde 
fijada Por al artículo 1.* da la Inatruccldn de 24 de enero d« 
1905, que «xlge el trámite de «ubatta pdbílca, pues d (a li
citación •* condiciona a que la «misión ta coloque an globo, 
al resultado puede tar negativo, t i no ** altamente grsvos-: 
pera la Corporadón contratante, y ai te deje en libertad a 
lo» Hdtadores para tiflatar el r.úrmro de titulo* que cads 
ano de»»» adquirir, versando la subasta sobre la rebaja *r. 
al Interés o el aumento en al tipo da amisión, • sobra ambos-


